
Proyecto: Esperanza y Vida 
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 

Cuando el equipo de Gobierno de la Hermandad de La O comenzó a desarrollar el 
expediente de Solicitud de Coronación Canónica de María Santísima de la O, tenía muy 
claro que uno de los pilares principales que debían sostener todo lo relativo al proyecto de 
Coronación de la Virgen, era la puesta en marcha de una importante Obra Social. La idea 
inicial fue establecer desde el principio un estrecho vínculo entre esa futura Obra Social y 
la advocación letífica de nuestra Virgen de la O. 

 
Esta particular y antiquísima advocación representa la Expectación de la Virgen 

María ante el parto, la Virgen embarazada. Por ello, la Obra Social se orienta 
fundamentalmente a la creación de los mecanismos necesarios para ofrecer ayuda y 
asesoramiento a mujeres que, en situación de embarazo, pudieran necesitar de algún tipo 
de atención especial (económica, sanitaria, psicológica...), estudiando a fondo su 
problemática e intentando darle solución, bien directamente o a través de los organismos 
pertinentes en cada caso, todo ello con el propósito de que la situación de embarazo sea 
efectivamente un motivo de Esperanza e ilusión y una apuesta por la vida de ese futuro 
ser.  

 

 
FUNDAMENTACIÓN 

 
Cuando se iniciaron los estudios previos para la creación de esta obra social, se 

detectó que la situación de la mujer en nuestra sociedad estaba sufriendo profundos 
cambios derivados en gran medida de una nueva organización social y económica. 
Aunque era significativo el reconocimiento de derechos y  su cada vez más relevante 
papel en la vida pública, la mujer no había alcanzado una igualdad real de oportunidades 
y continúa siendo un colectivo vulnerable, al que afectan sobremanera los cambios y 
deficiencias del sistema.  
 

La familia extensa en la que se sustentaba la sociedad de primeros de siglo XX fue 
sustituida en un principio, por lo que se denominó familia nuclear, compuesta por la pareja 
y los hijos, para dar lugar en la actualidad a unidades familiares muy diversas en las que 
cada vez son más frecuentes las familias monoparentales constituidas por la mujer y sus 
hijos. En este espacio, la mujer se encuentra en muchas ocasiones con problemas tanto 
económicos y sociales como emocionales, y sin recursos para afrontar la responsabilidad 
familiar que le corresponde. Dentro de este amplio colectivo, las mujeres en estado de 
gestación pueden llegar a situaciones de vulnerabilidad extrema. 
 

En aquel entonces se vió que una de las consecuencias directas de esta situación 
de vulnerabilidad era el significativo aumento de interrupciones voluntarias del embarazo. 
De un lado el cambio en el concepto de sexualidad, unido a la falta de información y 
recursos, lo que estaba dando lugar al aumento progresivo de adolescentes 
embarazadas, muchas veces sin el apoyo de su familia más cercana. De otro, el aumento 
de mujeres inmigrantes, que en sus procesos migratorios, cuando todavía no han 
alcanzado su “status” de ciudadano, tienen que afrontar solas su embarazo, muchas 



 

 

 

 

 

 

 

  

veces sin posibilidad de acceder al mercado de trabajo, y sin el apoyo familiar necesario, 
que dejaron en sus países de origen. En muchas ocasiones se ven obligadas a dejar de 
trabajar durante el embarazo y los meses posteriores al parto, con una carencia de 
ingresos casi total. 
 

Todo ello da como resultado, el aumento de mujeres embarazadas que carecen de 
los recursos afectivos, psicológicos, sanitarios, económicos y sociales necesarios para 
que el embarazo y el desarrollo del menor en los primeros meses de vida se lleve a cabo 
de forma que garantice la estabilidad socio-económica y afectiva de la madre y el niño. La 
interrupción del embarazo se plantea entonces como posible solución a una inminente 
situación de exclusión. 

 

Atendiendo a esta realidad, nuestro proyecto intenta dar respuestas a las diversas 
problemáticas planteadas por estas mujeres gestantes de forma individual, procurando 
cubrir las carencias existentes, de índole muy diversa, de forma personalizada y desde 
una óptica del acompañamiento. Nuestro objetivo es mediante un apoyo y orientación 
individualizados, potenciar el desarrollo de habilidades y estrategias que permitan a estas 
mujeres y sus hijos, alcanzar la autonomía y estabilidad necesarias, para afrontar el día a 
día de una forma normalizada y  digna. 
 

Resumiendo, este proyecto pone a disposición de mujeres gestantes en situación 
de marginación o vulnerabilidad bio-psico-social, los recursos necesarios para favorecer el 
normal desarrollo de su embarazo, y el establecimiento de un vínculo adecuado madre-
hijo para potenciar el desarrollo y evolución posterior del neonato e igualmente persigue la 
inclusión socio-laboral de la mujer, mediante el apoyo en la búsqueda de empleo y la 
incorporación en grupos de apoyo. 

 
 
PROCESO DE TRABAJO CON LA MUJER 

 
La mujer suele llegar desde alguna entidad determinada (Cáritas parroquiales, 

Bolsas de Caridad de Hermandades, Unidades de Trabajo Social y otras entidades 
sociales) y a veces del boca a boca de otras mujeres. 

 
Se le acoge y se le entrevista por parte del Equipo Técnico, para establecer una 

relación de ayuda, abarcando todas las áreas (individual, familiar, relacional, social, 
doméstica, sanitaria, de empleo y económica). 

 
El objetivo de las primeras entrevistas con cada mujer es crear vinculo entre ellas y 

el equipo que la atiende, lo que es fundamental para establecer un trabajo basado en la 
confianza mutua. En este aspecto durante el embarazo nos centramos mas en el 
bienestar de la madre, facilitándole alimentación adecuada, intentándole garantizar unos 
mínimos servicios: alojamiento, luz, etc. y cuando es necesario complementando el 
servicio médico con consultas a un especialista colaborador de nuestro Proyecto. Siempre 
se intenta primero acudir a los medios normalizados (sanidad pública, servicios 
sociales…) y solo cuando no se encuentra la respuesta adecuada, buscamos la ayuda de 
profesionales sanitarios o sociales que colaboran con nosotros. 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

Después del parto nos centramos también en el hijo, al que además de abastecer a 
nivel alimentario o sanitario, se le surte de lo que se denomina “canastilla” y en la medida 
de lo posible de todo aquello que necesite, cuna, bañeras de bebé, carrito de paseo, silla 
para el automóvil, ropas según la temporada e incluso algún que otro juguete para recién 
nacido. 

 
Esto se complementa con el seguimiento de cada caso, lo mismo con atención en 

nuestras dependencias que en visitas domiciliarias. Todo ello hasta conseguir el objetivo 
de la autonomía de la madre y su hijo, por lo que el tiempo de atención post-parto no es el 
mismo para todos los casos.  

 
El sentido de nuestro proyecto y el cuál intentamos seguir fielmente es la creación 

de un marco dentro de un proceso de trabajo integral con las embarazadas necesitadas 
de asistencia con itinerarios personalizados.  Por ello tratamos de evitar el asistencialismo 
puntual, lo cual no quiere decir que no hagamos ese tipo de asistencia, ya que también 
ayudamos a quienes derivadas de otra entidad, solo necesitan algún tipo de ayuda 
específica concreta.    

 
 

ATENCIÓN Y AYUDAS 
 

Por lo tanto, una vez que el Equipo Técnico realiza el análisis con los datos 
recabados y de las posibilidades del entorno mas cercano a la persona, así como de sus 
necesidades, se cubre lo que la persona necesita y no puede conseguir por sus medios, 
siempre que esta ayuda sea viable por nuestra parte.  

 
Para ello el Equipo Técnico cuenta: 

1. Asignación dineraria para los gastos que estime oportunos. (alquileres, 
facturas de suministros basicos, compra de alimentos….etc.) 

2. La potestad de otorgar vales de economato. (Acuerdo con el Economato de 
los Servicios Asistenciales Vicencianos sito en Triana). 

3. Autorizaciones de gasto de farmacia. (Acuerdo con una Farmacia específica 
del barrio).  

4. Reparte entre las demandantes, los alimentos gratuitos que vienen desde 
distintas organizaciones (sobre todo Banco de alimentos de una manera 
periódica).  

5. Cuenta con un “ropero” de ropa de bebé y de primera puesta y de enseres 
relacionados con  ello (cunas, carritos, etc.). En general las ayudas 
materiales que se entregan provienen de donaciones que se reciben, pero 
no siempre se dispone de todo lo indispensable  para recibir a un bebé 
como ropa, cuna, y coche de paseo, en esos casos se compra lo que se 
necesite, pues se considera importante que las mujeres cuenten con todo lo 
necesario para el cuidado de su hijo. 

 
En cuanto a la inserción laboral de estas mujeres, es lo mas dificil y complicado, no 

solo por la situación actual del pais en cuanto a crisis y desempleo, sino que para ello no 
ayuda la baja cualificación profesional de la mayoría de estas personas (muchas sin 
siquiera el graduado escolar) y en otros casos su situación irregular en el país. Excepto 
casos puntuales en el servicio doméstico, es dificil encontrarles una salida laboral. Sobre 



 

 

 

 

 

 

 

  

esto, hemos logrado un par de casos de autoempleo. Otro problema que se nos presenta 
es la falta de guarderías, en cuanto a los casos de mujeres en situación irregular, es una 
dificultad actual añadida para poder desarrollar un trabajo. 
 

Unido a ello va la formación. Se ofertan cursos. Se ha promocionado entre las 
embarazadas que atendemos, la oferta de formación de empleo, que a través de la 
Asociación Nacional de Caridad de San Vicente de Paul de Sevilla, han organizado como 
proyecto de inserción laboral. En otras ocasiones, es el problema de no contar siquiera 
con el graduado escolar lo que impide el acceso a la enseñanza reglada. 
 
 
BALANCE 

 
Nuestro proyecto comenzó de manera modesta, valorando los recursos que 

teníamos para saber cuales serían nuestras posibilidades de atención y sin saber cual 
sería la demanda. Desde entonces han sido años de crecimiento continuo. De todos 
modos nuestro proyecto, por su carácter de asistencia integral, dificilmente va a ser de 
aglomeración. 

 
Estamos trabajando con el nivel mas bajo de la sociedad. Como ya hemos dicho 

anteriormente, la mayoria de los casos responden a situaciones muy complejas: mujeres 
que provienen de la prostitución, inmigrantes ilegales, mujeres maltratadas, menores de 
edad e incluso algún caso con deficiencia mental. Todo esto a veces se complica con 
algunas mujeres sin conocimiento de nuestro idioma. 

 
En la mayoría de las mujeres que atendemos la tónica general es la soledad, sobre 

todo en las inmigrantes y un handicap total, la dificultad de encontrar trabajo. A este 
respecto se intenta crear grupos de ayuda para mujeres solas. 

 
Por todo ello, esto hace que en la mayoría de los casos no sea el parto, el final de 

la relación de la mujer con nosotros y haya que seguir ayudando a ella y a su hijo. Por 
eso, de entrada, no tenemos límite temporal en el proceso de ayuda, siempre que haya 
una respuesta y esfuerzo por parte de la mujer en cambiar su situación. Tenemos incluso 
algunos casos de larga duración, ya que la mayoría de estas personas viven en 
situaciones muy precarias. 

 
No obstante, tambien atendemos aunque sea de manera puntual casos de ayudas 

en los que o bien por derivación (Servicios Sociales, Casas de Acogida, Zonas 
degradadas, etc.) o desde nuestra propia acogida, demandan una ayuda específica, sobre 
todo la canastilla, ropa, carros, etc. Suelen ser casos que provienen de una entidad que ya 
trabajan el resto de sus necesidades o porque sean familias normalizadas con escasos 
recursos económicos. En estos no se trabaja la situación de la mujer sino se dá la ayuda 
que requieren. 

 
A modo de estadística de los casos atendidos hasta ahora, un tercio de ellos son 

mujeres españolas, otro tercio mujeres latinoamericanas y el otro africanas, con mayoria 
del Africa subsahariana, el doble que las norteafricanas. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

  

INSTALACIONES Y EQUIPO DE TRABAJO  
 
 Las dependencias del Proyecto Esperanza y Vida, se encuentran en la Casa de 
Hermandad de La O, la cual cede una sala, un almacén y un trastero para el uso de 
nuestra actividad. 

 
El órgano de dirección general lo forma los miembros de la Junta de Gobierno de la 

Hermandad, la cual asume las competencias de dirección, tesorería y secretaría, con la 
figura del Coordinador y Responsable del Proyecto, que ejerce el Diputado de Caridad de 
la Hermandad, como nexo entre dicha dirección y el Proyecto Esperanza y Vida. 

 
Desde sus comienzos, se creó un equipo de trabajo dividido en dos ramas, el 

Equipo de gestión y administración y el Equipo técnico. 
 

El Equipo de Gestión y Administración, realiza las tareas relativas al gasto y 
contabilidad del mismo (Ingresos-Benefactores-Subvenciones), la gestión de todo tipo de 
documentos y cartas, la difusión del proyecto en todos los medios, así como cualquier otra 
actividad relacionada con las tareas necesarias para el desarrollo del Proyecto, para ello 
el Coordinador y Responsable del Proyecto es la figura nexo entre el trabajo de ambos 
equipos y la estructura del Fondo. Cuenta en la actualidad con un voluntario que le auxilia 
en las reseñadas tareas. 

 
El Equipo Técnico, tal como referimos en el capitulo de Atención y Ayudas, es el 

que realiza todas las tareas relativas a la atención directa a las mujeres y a sus futuros 
hijos: Entrevistas de acogida y seguimiento, información sobre recursos, valoración de 
casos, visitas a domicilio, coordinación, derivación y gestiones varias. Hay que destacar el 
trabajo en red con otros recursos de la ciudad tanto públicos como privados. Se ha 
considerado importante la utilización de recursos normalizados por parte de las mujeres y 
la inclusión en sus barrios. Igualmente este grupo se encarga de la organización del 
ropero y almacenamiento y compra de accesorios. Este equipo lo forman, una 
Trabajadora social mas dos Auxiliares, las cuales forman el equipo de Atención directa, 
con el apoyo de otra Auxiliar en el mantenimiento y cuidado de ropas y enseres. En 
ocasiones específicas se cuenta también con diversas personas que ayudan en las tareas 
que se le requieren. 

 
Asímismo también hay que mencionar que en ocasiones, de forma puntual y según 

las necesidades que se presenten, se crean grupos de colaboradores. 
 
 Todo el personal que trabaja y colabora con los Fondos Virgen de la O y su 
Proyecto Esperanza y Vida es voluntario no remunerado. 
 

El lunes por la tarde es el día específico para la atención y acogida de las mujeres 
que demandan nuestra ayuda, siendo el resto de la semana para las otras diversas tareas 
que se realizan. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

  

RECURSOS ECONÓMICOS 
 

La gestión de los recursos económicos del Proyecto: Esperanza y Vida, se lleva a 
cabo a través de los Fondos Virgen de la O (FVO), que es el conjunto de recursos 
económicos, bienes y servicios destinado a tal efecto y dependiente orgánicamente de la 
Bolsa de Caridad, auspiciado por la Hermandad. 

 

Ingresos 
 

Los ingresos, a través  de FVO, provienen principalmente de: 
 

 La aportación de la Hermandad.  
 

 Benefactores. (Particulares y entidades con una cuota fija) 
 

 Subvenciones. (De diversos organismos, tanto públicos como privados) 
 

 Donaciones. (En ocasiones y nunca de forma regular) 
 

 Eventos. (Actos diversos que se organizan de manera ocasional) 
 

 

Así mismo, y en lo referente a ropa del futuro ajuar del bebé y otros objetos como 
cunas, cochecitos, etc., se obtienen a través de donaciones particulares, y se compran, de 
la manera mas económica posible, en los casos en que no se consigan a través de la 
donación. 

 
 

Gastos 
 

Los Gastos de Gestión y Administración, suponen un porcentaje mínimo en 
comparación con el total de todos los gastos. Esto ocurre primordialmente porque las 
necesidades cotidianas mas básicas (dependencias, luz, telefono, limpieza…) se 
encuentran cubiertas por la Hermandad y solo se originan los denominados gastos de 
oficina (papel, toner de impresora….). Esto solo se vió alterado y aumentado, en los 
primeros años en que se invirtió en necesidades y mejoras de las dependencias (armarios 
grandes para la ropa, impresora, aire acondicionado).  

 
Los Gastos en la atención a las mujeres embarazadas, suponen el grueso del total 

del gasto. Estos son, principalmente, en pagos de alquileres de viviendas y recibos de 
suministros básicos (gas, electricidad…) así como otros necesarios para la vida diaria de 
la persona afectada. Pago del gasto de farmacia, principalmente productos de lactancia 
de bebés. Pagos del gasto en alimentos del Economato Social de Triana que llevan los 
Servicios Asistenciales Vicencianos. Así mismo, se han efectuado compras de ropa y 
enseres de bebés, en los casos en que la donación no ha cubierto la demanda.  
 

 

 

 


